RESOLUTIVO DEL XIII CONGRESO NACIONAL EXTRAORDINARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA CON RELACIÓN AL RECONOCIMIENTO DEL ESTADO PALESTINO POR PARTE DEL ESTADO MEXICANO, ANTE LA COMUNIDAD INTERNACIONAL Y LA ASAMBLEA GENERAL DE NACIONES UNIDAS Y SU CONSEJO DE SEGURIDAD Y CONCRETAR CON ELLO, LA PAZ PERMANENTE EN MEDIO ORIENTE. ASÍ COMO MANDATAR A LOS MILITANTES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A UNA JORNADA NACIONAL DE SOLIDARIDAD CON LA CAUSA PALESTINA.
En la Ciudad de México, Distrito Federal, reunido el XIII Congreso Nacional Extraordinario del Partido de la Revolución Democrática, el día 20 de agosto del dos mil once, en las instalaciones del World Trade Center ubicado en Filadelfia sin número esquina Dakota, Colonia Nápoles, Código Postal 03810, en esta Ciudad de México, Distrito Federal; y
CONSIDERANDO
I.- Que la Comisión Organizadora del XIII Congreso Nacional Extraordinario  nombró una Presidencia Colegiada para dirigir los trabajos del Congreso Nacional, integrada por Ricardo Ruíz Suárez como Presidente, y 6 Vicepresidencias recaídas en Enrique Romero Aquino, Margarita Guillaumin Romero, Armando Contreras Luna, Martha Dalia Gastelum Valenzuela, Irene Aragón Castillo y Eloí Vázquez López.
II.-Que el Partido de la Revolución Democrática, ha establecido desde su fundación, una vocación internacionalistas y de solidaridad entre los pueblos, sus naciones, organizaciones y partidos hermanos del mundo. Es por ello que en el conflicto en Medio Oriente, ha hecho suya la causa del pueblo palestino.

III.-Que el Partido de la Revolución Democrática, de acuerdo a su vocación pacifista, sostiene que el mejor mecanismo de resolución de conflictos en el plano internacional es el multilateralismo y el ejercicio legítimo del derecho internacional y los acuerdos de paz suscritos por las partes en conflicto.

IV.-Que el Partido de la Revolución Democrática, reconoce que México, es una nación que por tradición ha tenido una política exterior de respeto a la soberanía, independencia y libre autodeterminación de los pueblos, sin embargo, condenamos y lamentamos que el Gobierno Federal, no ha reconocido a Palestina como Estado Libre y Soberano.

V.-Que nuestro Partido, pugna por el pleno reconocimiento de Palestina como un Estado miembro de pleno derecho, en estricto cumplimiento de las Resoluciones de Naciones Unidas, como la propia ONU le otorgó el estatus de Estado en 1988.

VI.-Que el incumplimiento de las Resoluciones emitidas  por la Asamblea General y por el Consejo de Seguridad de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) deben ser de pleno acatamiento por los Estados miembros, en aras de que Palestina y su pueblo vivan en paz con justicia.

VII.-Que recientemente, Chile reconoció a Palestina como un Estado Libre e independiente, tal cual otros países de América Latina: Brasil, Argentina, Bolivia y Ecuador; Uruguay anunció que haría lo mismo en 2011, Cuba, Venezuela, Nicaragua y Costa Rica ya han reconocido a Palestina como Estado, así como lo han hecho un sin número de países. 

VIII.-Que en los partidos políticos y las organizaciones integrantes del Foro de Sao Paulo, también han emitido una resolución demandando la paz en la región de Medio Oriente y elevado la demanda del reconocimiento del Estado Palestino. 

IX.-Es por ello, que hay que considerar el proceso de paz en el Medio Oriente y expresar nuestro apoyo al cumplimiento de más de un centenar de resoluciones de diversos órganos de  Naciones Unidas, incluidas más de 60 del Consejo de Seguridad de la propia ONU, aprobadas desde 1948, mismas que de haberse observado y cumplido, hubiera evitado a los pueblos de Israel, Palestina y sus vecinos, todo el dolor vivido en más de seis décadas. 
Por lo anteriormente expuesto y fundado el Pleno del XIII Congreso Nacional Extraordinario del Partido de la Revolución Democrática, 
RESUELVE
PRIMERO.- Que por la importancia que reviste el estricto cumplimiento de las Resoluciones emitidas, tanto por la Asamblea General como por el Consejo de Seguridad de la ONU en aras de la paz con justicia, por los lazos de amistad entre nuestros pueblos, por la dignificación de nuestra política exterior, demandamos al titular del Poder Ejecutivo Federal mexicano, que a través de la Secretaría de Relaciones Exteriores, así como a través de la representación diplomática de México, tanto en la Asamblea General como en el Consejo de Seguridad de la ONU, se reconozca de manera inmediata a Palestina como Estado Libre y Soberano miembro de pleno derecho. Apego y cumplimiento del carácter público de la simpatía y solidaridad del pueblo mexicano con la causa palestina.
SEGUNDO.- Este Congreso Nacional solicita atentamente a sus Legisladores Federales, compañeras y compañeros Senadores de la Republica y Diputados Federales, suscriban ésta como punto de acuerdo de urgente y obvia resolución, en el seno del H. Congreso de la Unión, a través de nuestros Grupos Parlamentarios, a efecto de  que Palestina sea reconocida como Estado Libre, Soberano e Independiente y se le reconozca de manera inmediata su representación diplomática en México con el estatus de Embajada.

TERCERO.- El Partido de la Revolución Democrática y su Congreso Nacional, condena enérgicamente los actos de provocación y boicot a las muestras internacionales de solidaridad con el pueblo de Palestina, particularmente por el Estado de Israel y sus aliados, que constituyen a un real obstáculo para el proceso de paz en el Oriente  Medio, por lo que demandamos el cese de esa política contraria al derecho internacional y humanitario, que dejan en la inanición a miles de Palestinos en el hambre y marginación concretamente en Franja de Gaza.
CUARTO.- El Congreso Nacional del Partido de la Revolución Democrática, acuerda convocar a sus militantes y simpatizantes a una jornada nacional de resistencia en apoyo a la causa Palestina, con una serie de acciones solidarias, encaminadas a que nuestro país reconozca a Palestina como Estado Libre, Soberano e Independiente. En los que destacan:
a. Realizar una conferencia de prensa para dar a conocer los alcances y mecanismos de solidaridad con esta causa conjuntamente con el movimiento mexicano de solidaridad con Palestina; 
b. Efectuar una jornada cultural con artículos, productos literarios, transmisión de documentales a fin de que la población conozca la situación del conflicto de medio oriente.
c. Realizar dentro de los próximos quince días una acción simbólica y pacífica en las inmediaciones de la Cancillería Mexicana, con los colores de la bandera palestina y en concordancia con las organizaciones solidarias que siguen enviando ayuda por mar y contra los bloqueos.

Publíquese para los efectos estatutarios a que haya lugar.

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal a 20 de agosto del año 2011.

¡DEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODOS! 
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